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NOTARIA 

ViGESIMA PRIMERA 

_ DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

58, MARCOS N. 
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CESIOMO DE PARTICIPACIONES DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA 

  

A FLORES 4) FAYOR DE LA 

enla ciudad de Guayaquil, capitel de la provincia del Guayás, República del 

Ecuador, el día tres/de mayo.de rl novecientos ochente y ocho yante fi, 

S DIAZ CA! SQUETEMotaria ve] igésimo Primero de este Cantón, 

FÍSER cLoRES Se asado, ejecutivo; Y, 

TERESA GUMEZ casada, ejecutiva. Los Yi A 

mayores de eden, y 

comparecientes 

ecuatorianos, semciliedos en esta ciudad. capaces para 

otligarse y contratar, a quienes ve conocer doy fe. Bien instruidos sobre el 

dra, a la que proceden por sus p 

libertad, para su otorgermienta me 

bresenterón 3 minuta del ceior siguiende:- SEÑOR MOTARIO: Sirvase 

nar ene] Peqisiro de Esconuras Públicas a su cefgo, Una Lar le que 

iste la transferencia de particivaciones del cagutal social de la Compañia 
? 

otorga al lenor due 

CEDEWTES - alí Medisnte  escurfia pública 

y, biLa Junts Genere! 

ls Compañía, reunos con de prezencia de la Y
 

tel social, «=> cosión celebrada =l al
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 dia dos de meyo de rail 

essa, por uneminúdad, aulari zar al señor >



    

: ] Harry E. £iser Flores para que efeclue la iraensferencia de Dberticipaciones 

Poo, que se efecióa de conformidad con la cióuzula siguiente. Lo antes espresada 

og consta del Certificado otorgado por el Berente de la Compañias AGENCIAS 

4 NEPTURO CLTOA., ques se inserierá y ormaré paríe inlegrenie de esta 
/ . 

5 escritura. SEGUNDA EANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES UNO) El señor 
Y 

a. , / , o 
co 6 Harry E. Elser Flores,/ por sue proujos derechos, declare que nede Y 

2 Mtansfiere a favor de la señora Terers 4 Gumez de Parrenoverientes noventa 
32) a - 

so  yosiete participaciones de un ti =ucres cada una, de su propiedad, 

o 9 correspondientes al capital socia: de da Compañias AG ENCIAS MEETUNO 

ms ? - a o - na O o o a a - 

10 EiTOA y, que habiendo recibida el orecio pactado por lus mismas, le 

11 señora Teresa Gómez de | Perra pasa a ser la propietaria únics y exclusiva de 

12 las mencionadas participaciones: Y, pOSILA señora Teresa Gómez de Farra, y 

13 gor sus Oropios cerecños, declara que scepta, le trensferencia de las 

14 novecientes novenia y <lete carticiosciones de un foil sucres cada una 

15 corresporjientes $l capital <ocióál de la Compañía AGEMCIAS HEETUMO 

17 expresado en el numeral gue sntecese. soreque usted, señor Notaria, las 

18 demás cláusulas de estilo para la calidez y perfeccionermmiento de esta 

19 escritura publica e inserte como docirmenlas habilitantes: el nombramiento 

20 de Gerente extendida pot la Cormmpaños AGENCIAS NEPTUN O CLTDA., a favor 
: É 

  

2 del señor Harry E. Elser Fiores: Y, «* Cerlificado conferida por el citado 

+
 

£ 
- . 0 , A pa - 2 4 . 

22 berente que se acompaña. Abogado sul Gúmez Oiceñand+ Registro 

23 nárnero milo selenta Y lres- (Mesta aquí la minulej- £s enpla- En 

2 consecuencia los otorganies se afifinen en el conlemdo de le preinserta 

” mnuta, de misma que quede elevada e Escritura Pública para Ue surta 

todos Jos efectos jegales.- Queda aqiecado a este Reoisiro el nombramiento 

27 de Csrente extendido par la Corales AGENCIAS HMEPTUNO COTOA.. a (syor la atadas dd 

ad lor Harry e Eizero Fimes, 4 el Certificado conferido por el 
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MINISTERIO DE FINANZAS 
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS 

   rl a 0957862 
1 R 

RECAUDACION DIRECTA 

  

POR CONCEPTO DE 

cesion de participaciones FARRI 

DE PARRA CUANTIA $5/5927,000-00: 

CODIGO ¡AÑO 
  

L| TREIÍNT AY CINCO,00/luosucrás 

LIQUIDADOR JEFE DE REC 
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De conformidad con do dispuesto en el artículo ciento quince de la Ley d 

Compañías, cumples certificar que la Junta General Exlraordínaria «le 
= 

socios de la Compañía ACENCIAS NEPTUNO CLTDA ye siebrada ol día 3 de 
LES 

  

t novecternias goventa ys ela pal vt AD dones de un ml stores cada ara de en 

  

    
. Eícer Fiores 
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SCuayaquíl, Agosto 26 de 1087 

Señor Ton 

EARRY E. EISER FLORES - 
Ciudad. o A 

, 
y 

mn - A 

De mis consideraciones: 

Cúmplene póner en su conccimiento cue la Junta Ceneral Exrraordinario 
de Socios de la Compañía “ACENCIAS NEPTUNO C.LTDA.”, en sesión celebra 
da el día de hoy, resolvió desciznar a usted GERENTE de la Corpañía, - 
por «n perfedo de cinco años y con los deberes y las atribuciones cons 
tantes en sus estatutos sociales, Ta el desampeño de «ua funciones,- 
usted ejercerá individualmente, la representación legal, judicial y ex 
trajudicial de la Compañía. 

La Compañía "ACENCIAS NEPTUNO C,LTDA,*, se constituyó mediante aserítu 
ra pública eutorizada por la Irtaria Dédao Tercera de Guayequil, Dra, 
forma Plaza de García, el 10 de !arzo de 1976, inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el 2 de Abril del mismo año. Posteriormente, 
la Corpañía sunentó su capitsl social y reformó sus estatutos sociales, 
por escrituras públicas autorizadas por la wisma Notaría Décimo Teree- 
ra de Guayaouil, Dra. Xorma Fisza de Carela, los días 30 de Agosto de 
1977 y 13 de Febrero de 195%, inseritas tu el Pegistro Mercantil de es 
te cantón el 30 de “Yayo de 1277 y el 12 de Abríl de 1984, respectivamen 
te. 

Huy atentamente, 

  
¿ que con fechs de h.s, queda inscrito el presente Xozbramiento 

de LETS a foja 3147, “ñorro 8,029 del Recistro Mercantil y anotado
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bajo el Núxtsro 12.09% del Esnertorio.-árchivándose los conmnrobantes le 

  

at Pago por Inpuesto de Reristro 1 lefensa Nacional.—Guayaquil,agos-to 

. : : : . ? ID . - 
E treinta i “no de mil novecie tos O Registrador “Mercan 
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a HAqiuirader Mercantil dal Ciftán 
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 escritura de principio e fin, 

NOTARIA o , , . 
IGESIMA PRIMERA 2 Sor miel Molero, en ejle ados otorgantes, quienes le aprueban en todas 

ad 3 ¿lo partes, se afirman, id ticen y Ticman en unidad de acto, conmigo el 
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' DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE    

TERESÉ GÓMEZ DE PAREA 

s ced de Etudadants:09020402 86 Ced. de Ciudadstls:OP-00484gp 3, 
10 Ceo Tributaria: O1E34Yy Ced Tributaria: 095114 
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RAZON: Doy fé que en esta fecha he tomado nota de la cesión de 

participaciones que contiene la copia que antecede al margen de la 

.- Guayaquil, 24 de Mayo de 1,988. 

fol ¿70 
matriz de fecha 10 de Marzo de 1.97        

Cuiil+loC: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciones que 

contiene esta escritura a fojas 6.655 del keagistro Mercantil de mil novecientos - 

setenta i seis; 11.325 del mismo registro de mil novecientos setenta i ocho; 9.751 

de igual ies istro de mil novecientos ochenta i cugtro; i, 40.913 del propio kegis_ 

tro de mil novecientos ochenta i A de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, treinta de Mayo de mil novecientos nta i ocho.- il itegistrador Mer_ 

cant il .> 

     


